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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 
 
1. Lea cuidadosamente el contenido de esta Invitación Pública, los documentos que hacen parte de la misma, 

sus formularios y anexos y las normas que regulan la contratación con entidades del Estado, así como la 
asignación de riesgos establecidos.  

2. Verifique, antes que nada, que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad general 
ni especial o prohibiciones para contratar.  

3. Los Proponentes deberán estar registrados en el SECOP II como proveedores, para lo cual en caso de 
dudas pueden comunicarse con la mesa de ayuda de Colombia Compra Eficiente. 

4. Recuerde que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, 
como tal. Esto es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como 
proponente plural, so pena que su propuesta sea rechazada. 

5. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en la presente Invitación Pública.  
6. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquella que la 

requiera.  
7. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que debe allegar con la 

propuesta y verifique que contienen la información completa que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la ley y en la presente Invitación Pública. 

8. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos exigidos en 
la Invitación Pública.  

9. Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido.  
10. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración de su propuesta.  
11. Tenga presente la fecha y hora límite establecida en el cronograma para el cierre del proceso y recuerde 

que la única forma en que los proponentes pueden presentar sus ofertas es por medio de la plataforma 
transaccional SECOP II. El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz no recibirá ni dará trámite a 
propuestas fuera del plazo establecido para el presente proceso de selección.  

12. Tenga en cuenta que toda consulta relativa al proceso de selección deberá formularse a través de la 
plataforma transaccional SECOP II, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Guías de 
Colombia Compra Eficiente, toda vez que la Entidad no atenderá consultas personales ni telefónicas. 
Ningún acuerdo verbal con funcionarios o contratistas del Fondo, antes o después de la entrega de la 
propuesta o firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones 
estipulados en la Invitación Pública o en los documentos asociados al proceso de selección. 

13. Recuerde que, en su condición de proponente, con la sola presentación de su propuesta, autoriza a la 
Entidad a verificar toda la información que en ella suministre.  

14. Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de reservados, de 
acuerdo con la Ley Colombiana, el proponente deberá hacer manifestación expresa de tal circunstancia en 
la carta de presentación de la oferta soportándolo legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que 
toda la información allí contenida es pública. La misma situación se aplicará con relación a los mensajes, 
que por regla general serán públicos, salvo manifestación expresa de reserva. 

15. La presentación de la propuesta, por parte del interesado, constituye evidencia de que se estudiaron 
completamente las especificaciones, formularios y demás documentos; que recibió las aclaraciones 
necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que esta Invitación 
Pública es completa, compatible y adecuada para identificar el alcance de lo requerido por El Fondo de 
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Desarrollo Rural de Sumapaz, y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que 
se adquieran en virtud del futuro y eventual contrato que se celebre. 

16. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta serán a cargo del proponente. 
17. De acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de 

colaborador del mismo en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica 
obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 
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El FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ invita a las personas naturales, jurídicas, de forma 
individual o en Consorcio o Unión Temporal, legalmente capaces a presentar oferta en el presente proceso de 
selección, el cual se rige exclusivamente por lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la 
gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas 
y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los 
niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las 
normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital”. 
 
Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto “orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 
humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, 
el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones 
políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles”.  
 
Dentro de las funciones básicas de la Alcaldía Local y de acuerdo a la estructuración establecida en el decreto 
411 de 2016 por medio del cual se Modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría de Gobierno, 
modificado por el Decreto 099 de 2019 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., corresponde a cada una de las 
Alcaldías Locales las siguientes funciones elementales para garantizar el ejercicio de la democracia y el 
direccionamiento estratégico de las acciones para el fortalecimiento de ciudad:  
 

• Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 

• Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de 
inversión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la 
facultad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local.  

• Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza.  
 
Dentro de la estructura organizacional de la Alcaldía Local de Sumapaz compete al ordenador del gasto velar 
por el correcto funcionamiento administrativo de la Entidad al servicio de la ciudadanía, brindando todas las 
garantías de seguridad y de funcionalidad en las diversas tareas desarrolladas en la prestación de los servicios 
ciudadanos; es por esta razón, que es una responsabilidad directa del alcalde local salvaguardar el buen estado 
de la infraestructura como de los bienes y enseres que en la alcaldía local se encuentran. 
 
El artículo 5 del Decreto ley 1421 de 1993 establece que el gobierno y la administración del Distrito Capital 
están a cargo de:  
 
1. El Concejo Distrital.  
2. El alcalde mayor.  
3. Las juntas administradoras locales.  
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4. Los alcaldes y demás autoridades locales.  
5. Las entidades que el Concejo, a iniciativa del alcalde mayor, cree y organice.  
 
Los Fondos de Desarrollo son establecimientos públicos descentralizados del orden distrital, dotados de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y tienen como objeto principal el manejo de 
los bienes y recursos de la Localidad.  
 
Las Juntas Administradoras Locales –JAL– fueron creadas en el año de 1968, mediante el Acto legislativo 1 de 
ese año, tema que fue reglamentado por medio de la Ley 11 de 1986. El Acto Legislativo de 1968, en su 
artículo 61, modificó el artículo 19-b de la Constitución de 1886 en los siguientes términos:  
 

“En cada Distrito Municipal habrá una corporación administrativa de elección popular que se denominará Concejo 
Municipal…  
 
Los Concejos podrán crear juntas Administradoras locales para sectores del territorio municipal, asignándoles algunas 
de sus funciones y señalando su organización, dentro de los límites que determine le ley”  

 
Con la creación de las JAL en la Constitución Política se permite a los Concejos Municipales descentralizar 
parte de sus funciones, con el fin de permitir a la comunidad acceder a las decisiones que se deban tomar en 
desarrollo de la localidad. 
 
Las JAL son corporaciones de elección popular, creadas por los Concejos de las diferentes entidades 
territoriales, con un número no menor de 7 ediles por un período de 4 años, con un régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades que refleja la descentralización administrativa en la prestación de servicios municipales. 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz cuenta con siete (7) ediles elegidos por voto popular, por lo tanto, 
se hace necesario asegurar la vida de los ediles del Fondo De Desarrollo Rural de Sumapaz con el propósito 
de cubrir el riesgo de muerte y de amparar y brindar un respaldo económico a los familiares en caso de 
fallecimiento del edil durante el periodo para el cual fue elegido 
 
FUNDAMENTOS LEGALES: 
 
El artículo 68 de la Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios.  
 

“Artículo 68: “Los Concejales tendrán derecho durante el período para el cual han sido elegidos, a un seguro de vida 
equivalente a veinte veces del salario mensual vigente para el alcalde”.  

 
A partir de la Constitución Política de 1991 se crean las Corporaciones de elección popular denominadas 
Juntas Administradoras Locales (JAL) las cuales son parte de la estructura del Estado Colombiano, dentro de 
la Rama Legislativa en el orden Territorial, mediante la expedición del Decreto Ley 1421 de 1993, esta figura 
se perfecciona otorgándose funciones dentro de las cuales se contemplan principalmente las de ejercer control 
político sobre el Alcalde Local, aprobar el plan de desarrollo y apropiar las partidas que anualmente se 
transfieran a cada una de las localidades por parte del sector central. Los artículos 34 y 72 del Decreto - 
Ley1421 de 1993 Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá  
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“ARTÍCULO 34. “Honorarios y seguros. A los concejales se les reconocerán honorarios por su asistencia a las sesiones 
plenarias y a las de las comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de aquéllas. Por cada 

sesión a la que concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración mensual del Alcalde Mayor 

dividida por veinte (20). En todo caso el monto de los honorarios mensuales de los concejales no excederá 

la remuneración mensual del Alcalde Mayor. También tendrán derecho durante el periodo para el cual 

fueron elegidos, a un seguro de vida equivalente a trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales y a 

un seguro de salud. El alcalde contratará con una compañía autorizada los seguros correspondientes. 

Cuando ocurran faltas absolutas, quienes llenen las vacantes correspondientes tendrán derecho a los 

beneficios a que se refiere este artículo, desde el momento de su posesión y hasta que concluya el periodo 

respectivo. El pago de los honorarios y de las primas de los seguros aquí previstos estará a cargo del 

presupuesto de la Corporación”.  

 

“ARTÍCULO 72. Honorarios y seguros. A los ediles se les reconocerán honorarios por su asistencia a 

sesiones plenarias y a las de las comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de 

aquéllas. Por cada sesión a la que concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración del alcalde 

local, dividida por veinte (20). Los ediles tendrán derecho a los mismos seguros reconocidos por este 

Decreto a los concejales. En ningún caso los honorarios mensuales de los ediles podrán exceder la 

remuneración mensual del alcalde local. El pago de los honorarios y de las primas de seguros ordenados 

estará a cargo del respectivo fondo de desarrollo local”. 
 
El FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, cuenta en la actualidad con siete (7) ediles 
posesionados, por lo tanto, es necesario asegurar la vida de los Ediles a través de la celebración de contratos de 
seguros, la Entidad en cumplimiento de su deber legal tiene contratados los seguros que se relacionan a 
continuación y cuyo vencimiento se dará en la fecha que se indica a continuación: 
  

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a la mínima cuantía contemplada en 
el numeral 5 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.1y siguientes del Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 
 

3. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto Distrital No. 371 de 
2010, El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz invita a los ciudadanos, Veedurías Ciudadanas, a las 
asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, establecidas de 
conformidad con la ley, interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes y a que consulten los Documentos del Proceso 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, plataforma transaccional SECOP II 
(https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii). 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 

FDRS-MC-231-2025 

INVITACIÓN PÚBLICA 

 

   

 

Código: GCO-GCI-F027 
Versión: 03 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso HOLA: 343604 

Página 6 de 37 

 

 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “CONTRATAR LA PÓLIZA DE VIDA PARA LOS 
EDILES DE LA ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ”. 
 

5. CONDICIONES TÉCNICAS 

 
La información corresponderá a los amparos incorporados en el formato técnico que se incluyen en la 
invitación pública. Los amparos obligatorios descritos para el ramo a contratar, deberá ser ofrecido por el 
proponente, pues ello constituye las condiciones técnicas mínimas del seguro. 
 
El seguro requerido deberá tener por objeto: 
 
Amparar el riesgo de muerte por cualquier causa, incluido el suicidio, homicidio y terrorismo (sujeto pasivo), a 
los ediles del FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, hasta por la suma fijada para esta 
póliza en los amparos otorgados para cada uno de ellos. 
 
ALCANCE DEL OBJETO 
 

La póliza objeto de contratación es la siguiente: 
 

GRUPO UNICO 

VIDA GRUPO 

 

6. CLASIFICACIÓN DEL OBJETO DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y 
SERVICIOS. 

 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y Pensiones  

(16) Seguros de Vida, Salud 
y Accidentes 

 

7. TIPO DE CONTRATO, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN, 
FORMA DE PAGO Y PLAZO DEL CONTRATO. 

 

7.1. TIPO DE CONTRATO 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un contrato de seguro, de conformidad 
con el Título V, del libro Cuarto del Código de Comercio y demás normas que las modifiquen, adicionen o 
deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 

7.2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 
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El presupuesto oficial se estima en la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($14.841.647), de la vigencia fiscal 2025, 
amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 1276 del 26 de marzo de 2025, expedido 
por el responsable del presupuesto, el cual se desagrega con cargo a los siguientes rubros: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN  RAMOS  
SALDO PROCESO 

ENTIDAD 2025 

O21202020070103010271311 
Servicios de seguros de vida 

individual 
Vida Grupo $14.841.647 

VALORES TOTALES $14.841.647 

 
Nota: El proponente no podrá exceder el valor total del presupuesto, ni el valor del rubro establecido, 
so pena de rechazo de la propuesta. 
Para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se adelantó el ESTUDIO DE 
MERCADO, mediante el análisis de precios (tarifas) del sector en contrataciones realizadas por otras 
entidades públicas, que guardan similitud con el objeto y especificaciones técnicas, promediado con las tarifas 
de las pólizas actuales del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, conforme se describe a continuación: 

PROMEDIO 

TASA MERCADO 

(A)

AJUSTE POR 

SINIESTRALIDAD

TASA FINAL 

PROMEDIO

TIPO DE TASA 

% - %o

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ FDRS-MC-272-2024  $          2,989,350,000 3.582

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA IPU-INC-012-2024 4.930

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZA MILITARES

SELECCIÓN ABREVIADA DE 

MENOR CUANTÍA No. SAMC 002-

139-2023

4.980

CORPORACIÓN AUTONOMA PARA CANAL DE DIQUE - CARDIQUE SA-CARDIQUE-016-2023 5.000

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ

TIPO DE PROCESO

DETERMINACIÓN TASAS PROMEDIOS

RAMO  ENTIDAD 
 PROCESO DE 

CONTRATACION 
 LIMITE ASEGURADO TASAS

CALCULO DE TASA PROMEDIO

VIDA GRUPO 4.623 0% 4.623 %

Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las siguientes: 

a. Análisis Técnico 

Las especificaciones técnicas corresponden a cada una de las condiciones mínimas obligatorias que integran 
cada una de las pólizas de seguros y que deben ser ofertadas por las aseguradoras interesadas en el proceso, las 
cuales no otorgan puntaje, y son de carácter habilitante, ya que las mismas son aspectos necesarios para 
garantizar una protección adecuada de todos y cada uno de los bienes e intereses de la entidad y responden a 
todas aquellas condiciones muy particulares que hacen que el programa de seguros sea distinto de las demás 
entidades públicas y que deben ser incorporados en los formatos técnicos que se establezcan en el pliego de 
condiciones. 

La estructura de tales condiciones responde no sólo a las cláusulas y amparos que actualmente viene en cada 
póliza, sino a las condiciones actuales del mercado asegurador, las políticas de suscripción y las necesidades de 
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la entidad, de allí que no necesariamente lo que existe actualmente, se podrá mantener o será necesario para 
los intereses de la entidad. 
 
Por otra parte, y como complemento de las condiciones obligatorias, se estructuran las condiciones 
complementarias, que son aquellas que serán objeto de evaluación, opcionales para el proponente, y que 
buscan fortalecer las condiciones mínimas requeridas. 
 
El presente estudio marca la pauta de lo que se puede pretender, basados en las necesidades de la Entidad y 
tomando en consideración las capacidades de las aseguradoras, el programa actualmente contratado y los 
demás elementos que pueden influenciar el cubrimiento de cada riesgo. 
 
Así las cosas, en el anexo técnico, se incorporarán los aspectos técnicos mínimos que deben ser ofertados de 
manera obligatoria por parte de los oferentes, al igual que aquellos para los cuales su ofrecimiento podrá ser 
opcional y cuyo otorgamiento será objeto de evaluación. 
 
b. Análisis Económico 
 
A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de seguros pueden 
cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, el costo de cualquier seguro está 
influenciado por múltiples factores entre los cuales podemos citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos 
amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en 
siniestros general del ramo y específica del cliente, las tarifas existentes en el mercado para riesgos similares, 
los cálculos actuariales efectuados para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran presentar términos y condiciones para elaboración 
de estudios de mercado y se ha observado en procesos similares que cuando se recibe la información 
indicativa de costos y condiciones, ellas no corresponden con los valores y términos reales que se ofrecen 
posteriormente dentro de los procesos de contratación administrativa, situación perfectamente entendible 
cuando las entidades aseguradoras mantienen suma reserva sobre las ofertas que presentan a los procesos de 
contratación administrativa de seguros.  
 
Así las cosas, para determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró apropiado establecer dicho 
monto consultando el valor de las tarifas de los seguros actualmente contratados al igual que los costos 
porcentuales de entidades con pólizas de seguros similares, obteniendo los siguientes resultados: 
 

VIGENCIAS PROYECTADAS

VIGENCIA DESDE 00:00 HORAS 11/04/2025

VIGENCIA HASTA 00:00 HORAS 8/05/2026

DIAS DE COBERTURA PROYECTADOS                             392 

Fecha de elaboración: 28 de enero de 2025

GRUPO ÚNICO

 RAMO  VALOR ASEGURADO  PRIMA NETA ANUAL  IVA 19% 
 TOTAL PRIMA 

ANUAL 

 PRIMA NETA 

PROYECTADA 
 IVA 19%  TOTAL PROYECCIÓN 

PÓLIZA DE VIDA $ 2,989,350,000 4.62 % o $ 13,819,391 -$                     $ 13,819,391 $ 14,841,647 $ 0 $ 14,841,647

$ 14,841,647

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ

TIPO DE PROCESO

TOTAL

 TASA 

ANUAL 

ESTUDIO 

PRIMA ANUAL PRIMA PERIODO PROYECTADO
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7.3 FORMA DE PAGO 
 
El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ, cancelará el valor de las pólizas que conforman el 
programa de seguros objeto del presente proceso de selección, dentro de un plazo de treinta (30) días, calendario, 
contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los 
documentos que constituyen el presente Proceso de Selección. 

 

b. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
 

c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 
 

d. Presentar la respectiva factura electrónica De acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 
expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en 
materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que resulte 
seleccionada, previos los descuentos de ley. 
 
NOTAS: 
 

1. La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere 
provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se 
ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 
40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 2002. 

 

Si los documentos para el pago no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son 
devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de estos, la 
entidad, programará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las observaciones, se haya 
cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo con el derecho a turno y 
a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). 

 

2. El contratista No podrá por ningún motivo suspender las actividades que impliquen el desarrollo del 
objeto del contrato, ni siquiera con el argumento de falta de pago por parte de la entidad. 

 

3. No se recibirá ni tramitará facturación con valores que contemplen decimales. 
 

4. El CONTRATISTA no podrá realizar cesiones económicas (endosos) sin previa autorización del 
Ordenador del Gasto. 

 

5. Para todos los pagos se debe anexar la certificación de pago a los sistemas de seguridad social integral, 
de conformidad con la normatividad vigente y certificación y constancia de cumplimiento de las 
obligaciones laborales con el personal utilizado en la ejecución del objeto contractual. 
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6. La factura electrónica al igual que las pólizas deben ser emitidas con cifras cerradas y aproximada al 
peso más cercano. 

 
Los pagos serán cancelados por medio de la Tesorería Distrital en pesos colombianos, a través de la 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el contratista señale. En caso que el proponente 
favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, éste debe informar el número de cuenta 
a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar la facturación en formato aprobado por la DIAN 
a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. 
 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el 
pago, el término para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma 
o se haya aportado el último de los documentos exigidos en los estudios previos. 
 
Las demoras que se presenten por estos conceptos será responsabilidad del contratista y éste no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, sólo adquiere obligaciones con el oferente favorecido en el 
presente proceso de contratación y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. 
 
En aplicación de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 para los pagos que se deriven del 
contrato, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
de conformidad con la Ley 789 de 2002, y la Ley 828 de 2003, si a ello hubiese lugar, para lo cual las personas 
jurídicas, deberán “acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por 
el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que 
se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la 
celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución”. 
 
Para el caso de personas naturales deberán acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el aporte de la 
copia del recibo del último mes de pago al de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
con los cuales se pueda verificar que se encuentra al día.  
 
7.4 PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
El plazo del contrato de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del proceso 
que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS (392) 
DÍAS, contados a partir del vencimiento actual de las pólizas, so pena de rechazo de su propuesta. 
 

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
8.1 GENERALES DEL CONTRATISTA: 
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1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, en conjunto con el/la 
supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución de este (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión Institucional y en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de 
Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y 
recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, 
salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

 
8.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
1. Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en la invitación 

pública y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que 
los regulen. 

2. Expedir la Nota de Cobertura de la póliza correspondiente al presente proceso de selección de 
conformidad con las necesidades de la entidad. 

3. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las mismas 
condiciones contratadas para el programa de seguros. Parágrafo primero: En el evento de que la 
siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de 
mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo 
segundo: Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros 
pagados y en reserva. 

4. Expedir la respectiva póliza de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a 
tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, 
en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, 
y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 

5. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los 
términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación 
vigente, sin dilaciones. 

6. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones a las que haya 
lugar en el contrato. 

7. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
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8. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad. 
9. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU 

S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, 
con las disposiciones vigentes. 

10. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a 
la entidad, en caso de atención de siniestros. 

11. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 
presenten en la ejecución de este. 

12. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado 
o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a 
terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

13. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la 
entidad. PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el 
término de dos (2) años. 

14. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA, e ICBF). 

15. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al 
mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 
8.3 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ   
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral y aportes 

parafiscales (ICBF, SENA y cajas de compensación familiar), cuando a ello haya lugar, en las condiciones 
establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista dé cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

8.4 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
La Ejecución del contrato será en Bogotá D.C. Localidad de Sumapaz. 
 

9. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 

 
El FDRS rechazará las propuestas en los siguientes eventos: 
 
a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad ó incompatibilidad para 

contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 
b) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
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c) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma individual o en 
calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 

d) Cuando El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas 
por los proponentes mediante pruebas que aclaren la información presentada. 

e) Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones 
previstas en la invitación, o presente condicionamiento para la adjudicación.  

f) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar y hora establecida en la 
invitación. 

g) Cuando el FDRS comprobare la violación por parte del proponente, de sus empleados o de un agente 
comisionista independiente actuando en su nombre, de los compromisos anticorrupción asumidos por el 
proponente. 

h) Cuando el proponente no subsane o no subsane en debida forma los requerimientos realizados por la 
Entidad respecto a los requisitos habilitantes previstos en la invitación pública, una vez vencido el término 
establecido en el cronograma del proceso para ello. 

i) Cuando de conformidad con la información con la cual cuenta la entidad, se estime que el valor de una 
oferta resulta artificialmente baja y no logre demostrar que el valor de su propuesta responde a 
circunstancias objetivas tanto del proponente como de su oferta.  

j) Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del proponente (o de 
cualquiera de los integrantes cuando sea consorcio o unión temporal) no se ajusta a lo exigido en la 
invitación. 

k) Cuando la actividad económica del proponente (persona natural) no se ajusta a lo exigido en la invitación. 
l) Cuando se demuestre que a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente no se encuentra al 

día, durante los últimos seis (6) meses con el cumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Profesionales y los aportes parafiscales, cuando a ello 
hubiere lugar, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia  
al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, “el Proponente y el Contratista deberán acreditar que se encuentran 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  Parágrafo 1. El 
requisito establecido en la parte final del inciso segundo de este articulo, deberá acreditarse para la 
realización de cada pago derivado del contrato estatal…” En caso que el proponente sea persona natural, 
la no acreditación del pago en seguridad social del mes inmediatamente anterior al cierre del proceso. 

m) Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, durante el término 
otorgado para subsanar las ofertas. 

n) Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del proponente o apoderado 
carezca de facultades suficientes para presentar la propuesta y el interesado no presente los documentos 
necesarios para acreditar que su representante o apoderado dispone de las facultades necesarias. 

o) Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
comercio o por la autoridad competente, con los estatutos de la persona jurídica o con certificación 
juramentada proveniente del representante legal del proponente, se determine que la duración de la 
persona jurídica no es igual a la del plazo para la ejecución del contrato y un (1) año más. 

p) Cuando a pesar de habérsele dado la oportunidad al proponente de demostrar que cuenta con la 
capacidad jurídica y demás requisitos verificables de su cumplimiento, éste no las cumpla.  

q) Cuando haya solicitado al proponente cualquier aclaración, y el mismo no dé respuesta al requerimiento 
que le haga la entidad para subsanarla dentro del término previsto en la invitación o en la solicitud. 

r) Cuando se presenten inconsistencias o datos tergiversados en la información presentada por el 
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proponente o por alguno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, teniendo en cuenta lo 
señalado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

s) Cuando de acuerdo con la inscripción que reposa en el certificado de existencia y representación legal, la 
representación legal deba ser ejercida de manera conjunta por el representante legal principal y su suplente 
(o sus equivalentes) y tal actuación no se acredite con la suscripción de los documentos que integran la 
propuesta.  

t) Cuando respecto de los consorcios y/o uniones temporales uno, alguno o todos sus integrantes de 
acuerdo con la inscripción que reposa en el certificado de existencia y representación legal, disponga que 
la representación legal deba ser ejercida de manera conjunta por el representante legal principal y su 
suplente (o sus equivalentes) y tal actuación no se acredite con la suscripción del documento de 
constitución y/o con los documentos que integran la propuesta. 

u) Cuando la propuesta no cumpla con cualquiera de los aspectos técnicos mínimos requeridos en la 
invitación y/o estudio previo.  

v) Cuando el valor de la propuesta económica sobrepase el valor del presupuesto oficial asignado al presente 
proceso de selección. 

w) Cuando el valor ofertado sobrepase el valor promedio tope establecido en el estudio de mercado para los 
ítems que conforma la oferta económica (Cuando aplique). 

x) La no presentación de la propuesta económica en el formato solicitado por la entidad o su modificación o 
su diligenciamiento incompleto. 

y) Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta. (Cuando Aplique). 
z) Cuando el proponente plural no se inscriba ni presente la oferta a través la plataforma del SECOP II. 

 

10. CRONOGRAMA                                                                                                               

 

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la invitación 26 de marzo de 2025 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii   

Publicación de estudios previos 26 de marzo de 2025 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii   

Plazo para presentar 
observaciones a la invitación 
pública y solicitar la limitación 
del proceso a Mipymes 

Hasta el 27 de marzo de 2025 
Se presentan a través de la plataforma 
SECOP II 

Publicación de Aviso de 
limitación o no del proceso a 
Mipymes 

NO APLICA  
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 

Respuesta a observaciones a la 
invitación 

28 marzo de 2025 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 

Expedición de Adendas 28 marzo de 2025 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Presentación de ofertas 
1 de abril de 2025 a las 10:00 

A.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii   

Apertura de sobres 
1 de abril de 2025 a las 10:10 

A.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii   

Informe de presentación de 
ofertas 

1 de abril de 2025 a las 10:15 
A.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii   

Verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación de la 
oferta económica. 

Del 1 hasta el 2 de abril de 
2025 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 

Publicación del informe de 
preliminar evaluación de las 
ofertas  

2 de abril de 2025 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 

Presentación de observaciones al 
informe de evaluación y 
oportunidad para subsanar o 
presentar las aclaraciones 
solicitadas a la oferta. 

Hasta el 4 de abril de 2025 
Se presentan a través de la plataforma 
SECOP II 

Respuesta observaciones al 
informe preliminar de evaluación 
e informe final de evaluación. 

7 de abril de 2025 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 

Aceptación de oferta 7 de abril de 2025 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii   

 

11. VALIDEZ MÍNIMA DE LAS OFERTAS 

 
Con la presentación de las propuestas se entenderá por parte de El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
que las mismas tienen una validez mínima de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha 
establecida en el cronograma del proceso de selección para la entrega de las mismas o del vencimiento de su 
prórroga, si la hubiere. 
 

12. LUGAR DE CONSULTA Y ENTREGA DE PROPUESTAS. 

 
Los interesados en el proceso de selección, podrán consultar los documentos relacionados con el mismo, en la 
página web www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La entrega de las propuestas se hará única y exclusivamente a través de la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, para lo cual se debe tener en cuenta el cronograma establecido 
en el numeral 10 de la presente invitación pública. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II se procederá de conformidad con el protocolo 
indicado por Colombia compra eficiente. 
 
Si el proponente tuviere dudas sobre el contenido o alcance de cualquiera de los puntos consignados en este 
documento, podrá a través de la página web, www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, realizar las 
observaciones o las aclaraciones y/o modificaciones que estime pertinentes, dentro del plazo establecido en el 
cronograma. 
 

13. REQUISITOS HABILITANTES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  

 
Los requisitos habilitantes y el ofrecimiento económico se solicitarán por parte del FONDO DE 
DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ de acuerdo con la normatividad vigente y conforme al cuestionario 
establecido en la plataforma SECOP II y documento anexo en la plataforma. 
 
13.1 REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 
13.1.1 CAPACIDAD JURÍDICA: 
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer obligaciones, en cuyo caso 
y para los presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad que le impidan 
el ejercicio de sus facultades. 
 
Para acreditar el presente criterio habilitante el proponente deberá adjuntar los documentos señalados a 
continuación de acuerdo a su naturaleza. 
 

A. Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona 
jurídica o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta 
modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en 

nombre y representación de este. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las 
de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la 
presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 
de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, 
allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo. 

 
B.  Pacto de Anticorrupción y Probidad. (Formato No. 2) 

 
C. Acreditación de la existencia y la representación legal 

 
Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. 
 

b. Certificado expedido por la Cámara de Comercio: con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su objeto 
social corresponde al objeto del presente proceso. 
 

En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del representante 
legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde 
se indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser presentados en 
forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes de este cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al cierre del 
presente proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación 
de las facultades del Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta 
correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto 
social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes que sean consorcio o 
unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito. 
 

D. Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales (Formato No. 4 
Persona Jurídica) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado 
por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los aportes 
realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente 
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proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la 
Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la 
sociedad proponente. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por 
el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  
 
Para el caso de personas naturales: Planillas del último mes de pago en el que se acredite que se encuentra al 
día en el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje de sus empleados cuando a ello hubiere lugar, así como diligenciamiento del Formato No. 4. 
Persona Natural. 
 

E. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 3) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas 
que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 

identidad y domicilio. 
 
c. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán 

constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta 
correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso 
de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten 
necesarios. 

 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal 

y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno 
de los integrantes de la forma asociativa. 

 
e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad.  
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f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 

ejecución y liquidación del contrato y CINCO (5) años más. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 
  
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben 
manifestar: 
 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en 
el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

 
2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 

unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la 
participación de cada uno en el valor del contrato. 

 
3. Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 

número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de 
los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que integren el 
consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la 
Entidad. 
 

F. Compromiso de Transparencia (Formato No. 5) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 5 (Compromiso de Transparencia), 
debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 
 

G. Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, RNMC y REDAM. 
 

• Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales 
 
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, 
dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona 
natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la 
Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 
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Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, el AGN verificará en el último Boletín de 
Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de 
sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en 
dicho Boletín.  
 

• Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría 
General de la Nación 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los 
antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o 
una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, el AGN 
realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página web de la Procuraduría General de 
la Nación.  
 

• Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio 
o unión temporal), el AGN realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través de la página web de la 
Policía Nacional.  
 
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria 
con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 
 

• Verificación de Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional  
 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y con el fin de verificar el pago de 
multas del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión 
temporal), la entidad realizará la consulta correspondiente en el Sistema de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional.  
 
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, registre multas pendientes de pago, según lo establecido en el 183 de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía, la propuesta será rechazada. 
 

• Registro de deudores alimentarios morosos – REDAM 
 

La personal natural y el representante legal de la persona jurídica que se presente como proponente individual 
o integrante de una estructura plural deberá aportar el certificado vigente que acredita su condición de deudor 
o no alimentario moroso descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el deudor alimentario moroso solo 
podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta 
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inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la 
persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.  
 
Nota: Cuando se trate de consorcio, unión temporal o aquella figura asociativa permitidas en el ordenamiento 
jurídico colombiano, cada uno de sus miembros deberá realizar la respectiva declaración y aportar el 
certificado. 
 

H. Inhabilidades e incompatibilidades (Formato No. 6) 
 
Los oferentes deberán aportar declaración juramentada suscrita por el Representante Legal, en la cual conste 
estar o no incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, ni estar 
registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales. En 
caso tal de contar con dicha condición su propuesta será RECHAZADA. 
 

I. En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de 
RECHAZO de la oferta. Fotocopia de la Libreta Militar si el proponente es hombre menor de 50 años. 
En caso de pérdida debe anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la 
situación militar se encuentra definida. 

J.  Declaración de actividades legales. El oferente deberá diligenciar el formado de declaración de 
actividades legales. (Formato No. 9). 

 
K. Copia del Registro Único Tributario - RUT 

 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar la copia del Registro 
Único Tributario – RUT expedido por la DIAN. 
 

L. Copia del Registro de Información Tributaria – RIT  
 

El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar la copia del Registro de 
Información Tributaria – RIT, para aquellos proponentes que tengan su domicilio principal en Bogotá 
 

M. Documento de identidad 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o unión 
temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 
 

N. Certificación Bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 
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O. Declaración de Bienes, Renta y el Registro de los Conflictos de Interés  
 

El proponente deberá diligenciar la Declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflictos de Interés 
registrando la información a través de la plataforma del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
– SIGEP (https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013), anexando los 
documentos que correspondan.  
 
Lo anterior en virtud de lo dispuesto en literal g, del artículo 2 de la Ley 2013 de 2019 el cual establece: 
“Artículo 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN: La publicación y divulgación de la declaración de bienes y rentas, del registro 
de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, serán aplicables a las siguientes personas en 
calidad de sujetos obligados: […] g) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y 
ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función. (…)” 

 

PARA CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

 

Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en calidad de consorcio o unión temporal, para lo 

cual deberán diligenciar e indicar expresamente si su participación es a título de consorcio (Formato No. 7) o 

unión temporal (Formato No. 8), conforme a lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 

1993. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir individualmente con los requisitos 

establecidos en la Invitación Pública, como persona natural o jurídica, según sea el caso. 

 

PARA PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 

 

Para los efectos previstos en este literal, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 

extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 

en Colombia a través de sucursales.  

 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 

colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 

 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad competente 

del país de su domicilio, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, en el que conste su existencia, fecha de constitución, objeto, vigencia o 

duración, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla 

jurídicamente y sus facultades, soporte donde se debe señalar expresamente que su representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o en defecto de lo anterior, se debe aportar la 

autorización expresa otorgada a su representante por el respectivo órgano directivo del proponente. Así 

mismo deberá:  

 

1) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

2) Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del 

contrato y un (1) año más. 

3
3
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Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 

existencia y representación, o si este tipo de certificado no existe de acuerdo con la legislación que rija estos 

aspectos en el país de origen del proponente, la información deberá presentarse en documento independiente 

expedido por la autoridad competente del respectivo país, o en su defecto, en documento expedido por el 

máximo órgano directivo de la persona jurídica. En consecuencia, cuando un oferente persona jurídica 

extranjera se encuentre dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberá declarar, según la 

legislación de su país de origen, que el certificado requerido no se puede aportar como se exige en la invitación 

pública o que el mismo no contiene todos los datos indicados en este numeral. Para estos efectos, el 

proponente debe dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 177 del Código General del Proceso. La 

persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la presentación de la 

copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente en Colombia. 

 

Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, el oferente no se 

considerará hábil en los términos señalados en la invitación pública. 

 

PODER PARA PRESENTAR PROPUESTA  

 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, 
con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente facultado para presentar 
propuesta, así como para asistir y participar durante todo el proceso de selección. Cuando se trate de personas 
naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán además acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y realizar las 
declaraciones que se requieran, así como notificarse, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 
actos necesarios de acuerdo con la convocatoria pública. presentar la oferta. Si el oferente no anexa el 
respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, El Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o subsane lo 
pertinente. 
 
13.2  REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 
Esta debe incluir todos los requisitos técnicos necesarios para el correcto cumplimiento del objeto, adicional a 
esto debe incluir los siguientes ítems: 
 
13.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Formato No. 7) 
 
La experiencia requerida debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La 
experiencia es adecuada cuando se refiere al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y 
la experiencia es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a 
celebrar. 
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El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro Único de Proponentes, 
como mínimo la experiencia que se describe en el presente numeral, cuyo objeto, obligaciones, alcance o 
condiciones, se encuentren relacionados en (los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 
 

Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios Financieros 
y de Seguros 

(13) Servicios de Seguros 
y Pensiones  

(16) Seguros de Vida, Salud y 
Accidentes 

 
La Entidad verificará la experiencia con mínimo un (1) y máximo tres (3) contratos registrados en el RUP, 
de acuerdo con los códigos indicados en el presente numeral, verificando lo siguiente:  
 

- Nombre del contratante 

- Nombre del contratista 

- Contratos ejecutados en seguros con la clasificación UNSPSC: 84-13-16-00 

- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 

- Sumatoria de los contratos iguales o superiores al valor del presupuesto expresado en SMMLV. 
 
Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el Formato No. 7, los contratos 
reportados en el RUP que pretende hacer valer, los cuales deberán estar codificados de conformidad con las 
exigencias anteriormente descritas, so pena de ser calificada la propuesta como NO CUMPLE. 
 
En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el proponente participó como 
integrante de un contratista plural, la regla que aplicará la ENTIDAD para la verificación de dicha experiencia 
corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
En los eventos de participación plural, a través de consorcio o unión temporal, la experiencia podrá ser 
acreditada por uno o varios de los miembros que conforman el proponente, sin que sea necesario que cada 
uno de ellos la acredite. 

 
13.2.2 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE 
MUJERES  
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, aplicará criterios diferenciales respecto al número de programas de 
seguros requeridos para la acreditación de la experiencia general, al proponente que acredite el cumplimiento 
de alguna de las condiciones conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en 
concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 
2021, para lo cual el proponente deberá aportar la certificación requerida en los criterios habilitantes suscrita 
por el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal. 
 
Los proponentes que cumplan con lo anteriormente descrito podrán certificar la experiencia de contratos 
ejecutados en seguros generales con hasta cinco (5) certificaciones de clientes públicos y/o privados, en 
cualquiera de los siguientes códigos UNSPSC: 84131600, cuya sumatoria en el valor de estos sea igual o 
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superior al 50% del valor del presupuesto oficial o su equivalente expresado en SMMLV, los cuales serán 
verificados con la información contenida en el RUP renovado y en firme.  
 
NOTA 1: Se acreditará la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres, el cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 
1860 de 2021.  
 
NOTA 2: CUANDO SE TRATE DE PROPONENTE PLURAL POR LO MENOS UNO DE SUS 
INTEGRANTES DEBERÁ OSTENTAR DICHA CALIDAD Y TENER UNA PARTICIPACIÓN IGUAL 
O SUPERIOR AL 10% EN EL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
 
13.2.3 CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR 
 
Las condiciones Técnicas Básicas Obligatorias se encuentran contenidas en el Anexo No. 1 Condiciones 
Técnicas Básicas Obligatorias y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones 
particulares mínimas exigidas por la Veeduría Distrital que por sus especiales características requieren de una 
exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en 
éstas formular sus ofertas. 
 
Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA el Anexo No. 1 Condiciones técnicas 
básicas obligatorias, toda vez que la acreditación de este requisito será verificada únicamente con la 
certificación de aceptación de estas, implícita en el Formato No.10. Carta de Aceptación de las 
Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias, el cual debe ser aportado debidamente suscrito por el 
representante legal, en señal de clara y absoluta aceptación de las condiciones obligatorias exigidas en el Anexo 
No.1. 
 
Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias de carácter 
particular, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y los textos de las pólizas, clausulados 
generales, certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias prevalecerán sobre cualquier información y/o condición. 
 
13.2.4 EJEMPLAR DE LAS PÓLIZA OFRECIDA 
 
El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas y el clausulado general de las pólizas de acuerdo con 
las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
13.2.5 PROPUESTA ECONOMICA (Formato No. 8) 
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la 
totalidad de la información requerida en el formato No. 8 de la invitación pública y el cual debe venir firmado 
por el Representante Legal o apoderado, so pena del rechazo de su oferta. 
  
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de las 
pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la 
firma aseguradora acepta esta condición.  
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Las prima por cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como 
impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo 
contrato conlleve. 
 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los 
posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del 
contrato conlleve hasta su liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta 
respectiva será RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem 
correspondiente sea RECHAZADO.  
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los proponentes, que de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha 
autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido 
NO se deberán establecer los valores de los grupos requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las 
aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en la invitación 
pública. El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores 
asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se 
tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité evaluador. En caso de que el proponente no indique 
la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el 
valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité 
evaluador determinará la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los 
seguros. 
 
NOTA: Se precisa que la información de estas tasas no será tomada para ningún cálculo de la prima ofrecida, 
toda vez que el valor ofrecido en la columna “TOTAL INCLUIDO IVA” de la PROPUESTA 
ECONÓMICA (Formato No. 8) aplicarán como oferta económica definitiva y serán los que para todos los 
efectos incluida la evaluación, aplicarán para el presente proceso y el contrato a suscribir. Por lo tanto, en el 
caso de que el proponente no suministre la información antes citada o las tasas contenidas en la oferta no 
coincidan con la liquidación del valor de la oferta económica, se entenderá que los factores a aplicar para la 
liquidación del costo de las inclusiones y/o exclusión de intereses asegurables y/o asegurados, corresponden al 
proporcional entre el valor asegurado y la prima cotizada; y el proponente con la presentación de la oferta 
acepta esta condición. 
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13.3  REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
Atendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en 
cuenta que el pago del presente proceso se realizará en un solo desembolso, una vez se entreguen las pólizas 
objeto de la presente invitación, para el presente proceso no se realizará la verificación financiera de los 
oferentes. 
 

14. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
14.1 MENOR PRECIO 
 
La escogencia del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más bajo, siempre que 
se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. En caso que este no 
cumpliese con los requisitos habilitantes, se procederá a verificar los requisitos habilitantes a la segunda 
propuesta con el precio más bajo y así sucesivamente. 
 
La propuesta económica deberá presentarse en el Formato establecido en la invitación pública y en la 
plataforma SECOP II. 
 
Particularmente, para el futuro contrato, el ofrecimiento más favorable para la entidad será aquél que ofrezca 
el Menor precio. 
 
Cuando se cotice algún bien o servicio sin IVA, el oferente debe indicar la norma que señala la exención, 
exclusión, o el régimen contributivo del proponente. 
 
Cuando se presenten proponentes de diferentes regímenes de IVA y para efectos de la evaluación económica 
y en observancia del principio de igualdad y del deber de selección objetiva, se tomará el precio de cada 
propuesta sin el valor del IVA, sin que en todo caso el valor ofertado sobrepase el presupuesto oficial. 
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
De conformidad con la expedición de la Ley 45 de 1990, el Gobierno Nacional, liberó las tarifas que las 
compañías de seguros puedan cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan; por lo tanto, el 
costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los cuales se puede citar: las 
condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de 
riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y especifica del cliente, etc. 
 
Así mismo y de conformidad con el concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011, emitido por el 
Consejo de Estado, este señalo: “En el caso concreto de un contrato de seguros es claro que al ser este un contrato aleatorio 
conforme a la naturaleza y además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y 
consiguientemente, no hay lugar a la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los 
contratos conmutativos, en los cuales si se presentan la equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
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“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se refiere 
al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables al 
contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la 
naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio”. 
 
En consecuencia, es importante resaltar que, en el contrato de seguros no existe posibilidad de dar aplicación a 
la ecuación de equilibrio contractual contemplada en la ley 80 de 1993, dada la naturaleza aleatoria y onerosa 
del mismo, así mismo y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, 
ni procede la estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo; el procedimiento descrito en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, no son aplicables a los 
contratos de seguros. 
 
14.2 EMPATE DE PROPUESTAS  
 
De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, en caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como 
los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 
al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate 
se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 
1.3. 1., citado anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, 
el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 
criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el 
pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el 
origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 
de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que 
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ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida 
por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores, 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el 
caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 
1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 

no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
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pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas 
en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 
lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción 
se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez 
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por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, autoricen 
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de 
alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación 
 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales 
: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
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previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
7.3.  En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, de estos, como es el caso 
de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 

Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales 
que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
presente decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 

con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad del juramento, 
en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del 
presente artículo; 

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta; y  
 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
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mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Así 
mismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 
condiciones, Invitación o documento que haga sus veces. 

 
Para la utilización del último criterio de desempate, llegado el caso, en la audiencia pública se procederá a 
realizar un sorteo mediante el método de suerte y azar, a través de balotas y según el procedimiento que 
determine la entidad antes de la audiencia pública y que será comunicada a los oferentes antes de la misma. 

 

15. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME  

 
El Decreto Nacional 957 del 05 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
establece en el artículo 2.2.1.13.2.2 Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial. Para efectos de la 
clasificación del tamaño empresarial se utilizarán, con base en el criterio previsto en el artículo anterior, los 
siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades ordinarias anuales de acuerdo con el 
sector económico de que se trate: 
 

SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Manufacturero 
Inferior o igual a 23.563 
UVT. 

Superior a 23.563 UVT e inferior 
o igual a 204.995 UVT. 

Superior a 204.995 UVT e 
inferior o igual a 1’736.565 UVT. 

Servicios 
Inferior o igual a 32.988 
UVT. 

Superior a 32.988 UVT e inferior 
o igual a 131.951 UVT. 

Superior a 131.951 UVT e 
inferior o igual a 483.034 UVT. 

Comercio 
Inferior o igual a 44.769 
UVT. 

Superior a 44.769 e inferior o 
igual a 431.196 UVT. 

Superior a 431.196 UVT e 
inferior o igual a 2’160.692 UVT. 

 
Según la resolución 193 del 04 de diciembre de 2024 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el UVT para el 2025 quedó en $49.799. 
 
También precisa que para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y valores expresados en UVT 
aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la DIAN, debe 
multiplicarse el número de las UVT por su valor y el resultado se aproxima de acuerdo con el procedimiento 
de aproximaciones establecido en el inciso 6 del artículo 868 del Estatuto Tributario. 
 
De acuerdo con lo anterior, los rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades ordinarias 
anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate quedan de la siguiente manera: 
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SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Manufacturero $ 1,173,413,837.00 $1,173,413,837.00 $ 10,208,546,005.00 $ 10,208,546,005.00 $ 86,479,200,435.00 

Servicios $ 1,642,769,412.00 $1,642,769,412.00 $ 6,571,027,849.00 $ 6,571,027,849.00 $ 24,054,610,166.00 

Comercio $ 2,229,451,431.00 $2,229,451,431.00 $ 21,473,129,604.00 $ 21,473,129,604.00 $ 107,600,300,908.00 

  
Señalando cómo se establecieron las empresas referentes del análisis de MIPYMES, se tiene como resultado 
que las compañías de seguros presentan una clasificación de Gran Empresa, la cual es corroborada 
directamente en el certificado de cámara de comercio expedido para cada una de ellas. Razón por la cual no se 
cumple el requisito de limitación a MIPYMES para empresas clasificadas como medianas o pequeñas 
empresas. 
 

16. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, podrá declarar desierto este proceso de selección, en los siguientes 
casos:  
 
a. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta.  
b. Cuando no se presente propuesta alguna.  
c. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los requisitos 

habilitantes.  
d. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en esta invitación pública, o en general 

cuando falte voluntad de participación. 
 

17. GARANTÍAS  

 
Para la presente contratación, no se requiere la presentación de garantía de cumplimiento, teniendo en cuenta 
el objeto a contratar, sus características y especificaciones técnicas, y en virtud del Artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007, el cual establece: 
 

“Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en 
los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la 
entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así 
como en los demás que señale el reglamento”. 

 
Cabe anotar que como mecanismo de cobertura el incumplimiento en el pago de siniestros conlleva a que la 
póliza preste mérito ejecutivo conforme a lo previsto en el Artículo 1053 del Código de Comercio; 
adicionalmente la entidad está requiriendo en el pliego que los proponentes respalden la colocación de los 
riesgos acreditando su respaldo con el reaseguro. 
 

18. SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: 
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De conformidad con la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al FDRS una 
suma equivalente al DIEZ por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de tasación anticipada de 
perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus 
obligaciones contractuales. PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro 
Distrital. EL CONTRATISTA autoriza con la presentación de la propuesta al FDRS para que dicho valor sea 
descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se hará 
efectiva la garantía única constituida, y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 

19. MULTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en caso de mora y/o 
incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto de la presente invitación, el 
CONTRATISTA pagará al FDRS multas diarias y sucesivas del DIEZ por ciento (10%) del valor total del 
contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el CINCUENTA por ciento (50%) de dicho valor, so pena 
de la aplicación de la cláusula penal. PARÁGRAFO ÚNICO: El valor de las multas ingresará a la Tesorería 
Distrital. EL CONTRATISTA autoriza con la presentación de la propuesta al FDRS para que dicho valor sea 
descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se hará 
efectiva la garantía constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 

20. SUPERVISIÓN  

 
La supervisión del contrato será ejercida por la alcaldesa o alcalde o a quien designe o contrate, como apoyo a 
la supervisión. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
El Supervisor podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo a 
la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones 
contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.  
 
En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente de manera temporal o definitiva la 
designación del supervisor, a través de la correspondiente modificación de la minuta contractual. 
 

21. LIQUIDACIÓN   
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La liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) MESES siguientes a la expiración del término previsto para 
la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de 
liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 

 
 
 
 
 

DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
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